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En el Real Decreto-Ley de veintiuno de junio de mil novecientos veintiséis se facultó ya al Consejo Judicial para 

hacer esos nombramientos de Jueces Especiales civiles, m as, derogada dicha disposición legal al advenimiento de 
la República, y no existiendo actualm ente el mencionado Consejo Judicial, procede autorizar c)e nuevo el nom bra
miento de esos Jueces Especiales, encomendando cu designación a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, 
como organismo el más capacitado por todos conceptos p a ra  este delicado cometido.

En su virtud, previa deliberación del Conseje de M inistro y a propuesta del de Justicia,
D I S P O N G O :

Artículo uno.—La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, en casos excepcionales, por propia iniciativa, cuan
do lo ordene el Ministerio de* Justicia o lo proponga el P res id en ^  de alguna Audiencia Territorial o lo solicite el 
Fiscal del Supremo y estime fundadas la propuesta o la solicitud, respectivamente, podrá nom brar Jueces Especia
les civiles para la sustanciación y resolución en primera instancia de juicios universales, que por el número de per
sonas, por la cuantía de los intereses a que afectan o por otras circunstancias extraordinarias que en ellos concu
rran , hagan conveniente o nécesario tal nombramiento p a ra  la más acertada y cumplida administración' de justi
cia. La designación deberá recaer en un Magistrado de categoría igual o superior a la del Juez a quien correspon
da, con arreglo a la Ley procesal, conqcer del asunto, pud iendo la Sala hacer su elección libremente entre todos los 
Magistrados de Audiencias.

Artículo dos. De igual modo podra la Sala de Gobierno nom brar el Secretario que habrá de actuar en dicho 
juicio y sus Auxiliares, o delegar sus facultades en el Juez Especial, debiendo hacerse estos nombramientos entre 
los que ejerzan funciones análogas a las que se les encomienden.

' Artículo tres.—Quedan derogadas cuantas disposición es se opongan a los preceptos contenidos en el presente 
Deéreto-Ley, del que se dará cuenta a .la s  Cortes y autorizado el Ministro de Justicia para dictar euartás  fueren 
precisas para su debida ejecución y cumplimiento. *

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley. dado en Madrid a  diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se ratifica  el 

Reg lam en to  de  lo s im pu e sto s  d ire c to s de  la  G u ine a
española.

'iLas sucesivas Leyes d’e Presupuestos de la Guinea espa
ñola han venido autorizando a la Presidencia del Gobierno 
para llevar a cabo Ha reorganización de la Hacienda colonial. 
En el (pasado año, haciendo uso de la autorización concedida 
tpor la Ley de Presupuestos de diecisiete de julio, así como 
de ias facultades otorgadas a la  Presidencia del Gobierno por 
la Ley. de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
'se dictó la Orden de veintisiete "de diciembre aprobando el 
Reglamento general de los impuestos directos de la Colonia 
para entrar en vigor $n primero de enero del corriente año 
o excépcionalmente en el ejercicio anterior en los casos que 
determina. Aprobados por Ley de ocho de junio último los 
nuevos Presupuestos de la Guinea española para el corriente 
ejercicio de mil novecientos cuarenta y siete, se háce necesa
rio ratificar el contenido del citado Reglamento general, con
forme a cuyas disposiciones fueron calculado-s Jos recursos de 
la Colonia para cubrir Jos gastos que en dicho Presupuesto 
se aprueban.

(En su virtud^
D I S P O N G O :

Artículo Único. Se ratifica el Reglamento de los Impues
tos directos de la Guinea española, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, que continuará rigiendo durante

todo el período de vigencia de la Ley, de Presupuestos de mil 
novecientos cuarenta y siete, y dp la prórroga, en su caso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticuatro de julio xle mil novecientos cuarenta y siente*

FRANCISCO F R ANCO

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y EDUCACIÓN NACIONAL
D E C R E T O  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 7  p o r  e l  

que se crea la Delegación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas en Roma.

El tesoro cultural de España, plasmado, a lo largo de sii 
historia y depositado en archivos y monumentos, no está ce_ 
ñido .por el ámbito de nuestro territorio. La Religión cató-* 
lica romana, la lengua románica, las instituciones jurídicas, 
los contactos y uniones con pueblos de Oriente, las epope
yas de los descubridores y colonizadores han establecido una 
gigantesca riqueza ecuménica de relaciones españolas.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y sus 
diversos Institutos, cuentan cada día más con la colabora
ción de Profesores e  investigadores españoles íncorporadosT 
destacadamente a  la vida cultural fuera de niléstro país, El 
enlace de éstas personalidades españolas servirá, no sólo a 
la disciplina científica de cada Instituto, sino, además, a ta
reas generales que beneficiaráñ a la totalidad de la investi
gación española.

Estos dos hechos.; la vitalidad española ^ertida en re*
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laciones en el exterior y la presencia 'de investigadores es
pañoles lucra de España, convergen con carácter de culmi
nación singularísima en la Roma eterna.

Muchos «países se apresuraron a instalar sus Institutos 
y  Academias investigadores junto á aquel caudal inmenso 
en el que se vertió a lo largo de siglos la historia de todos. 
Los. intentos- españoles realizados en e^ta dirección pueden 
alcanzar hoy la eficacia que les otorgue la actual organiza
ción de la investigación científica en nuestra Patria.

Precisa para olio, que el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas establezca un concienzudo programa de 
trabajo que acometan los respectivos Institutos distinguien
do entre la labor temporal, varia, de pensionados de materias 
generales, y la tarea continua y sistemática qué exige o rg a
nización de Instituciones fijas. «La historia y la Arqueolo
gía, la 'Filosofía clásica y románica, los estudios orientales 
y  los jurídicos, deben d a r , contenido a la Escuela Española  
de Arqueología e Historia creada en Roma hace cerca de 
cuarenta años y que hoy debe ser concebida como proyección 
de los correspondientes institutos investigadores españoles.

E l conjunto de estas actividades debe entroncarse consti
tuyendo una Delegación del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas en Rom a, en estrecha conexión con éste,

. a  través de la Junta  de Relaciones Cultúrales.
En  consecuencia de l o , expuesto, y a  propuesta de los 

Ministros de Asuntos E xteriores  y  de Educación Nacional, 
vengo en d isponer:

Articulo primero*— Se crea en R om a una Delegación del 
Consejo Superior de- Investigaciones Científicas que tendrá 
por misión desarrollar y ordenar la labor de los investigado
res españoles en Italia.

Artículo segund o.— Dicha Delegación tiene (por cometido: 
a) Orientar las posibilidades de trabajos inve#stigadores en 
materias generales de ciencias puras o de técnica; b) E s ta 
blecer una Biblioteca Científica Española al servicio de las 
distintas Secciones Investigadoras de- los respectivos Insti
tutos que integran el Consejo, c) R estaurar y regir la an
tigua Eácuela de Historia y Arqueología de España en R o
m a ; d) R eg ir  las demás Instituciones de investigación que 
existan o se constituyan en Ita l ia ; ,  e) Fundar y sostener 
residencias para investigadores, seglares*, o eclesiásticos, en 
fR o m a ; f) E je rcer  las funciones y realizar los trabajos cul
turales que la Junta  de Relaciones Culturales estime opor
tuno encomendarle; g) ‘ Estudiar y proponer a la Junta, to
do cuanto pueda favorecer el intercambio científico entre

\  ‘

E l  Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBER TO  M ARTIN A R TA JO

Italia y E sp a ñ a ,  mediante Cursos de Profesores, becas, ser
vicios bibliográficos, etc.

Articulo tercero.— La Delegación del Consejo estará cons
tituida por los miembros dej mismo residentes en Roma y 
tendrá una Ju n ta  rectora designada por o! Ministro de 
AsUntos Exteriores, oída ¡a Junta  de Relaciones Culturales, 
en vista de la propuesta que al respecto formule el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

A rtículo cuarto.-—L a  Delegación participará del carácter 
autónomo del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas y dependerá, como organismo del exterior, de la J u n 
ta de Relaciones Culturales, a través de la cual mantendrá 
la comunicación con el Consejo, en los asuntos oficiales, por 
mediación de la Em bajada  de E sp a ñ a  en Italia y de la D i
rección General de Relaciones Culturales.

Artículo quinto— El Consejo Superior <fe Investigaciones 
Científicas establecerá o aprobará los planes de trabajos cien- 
tíficos de ía Delegación y designará, de acuerdo con- la Ju n 
ta de Relaciones Culturales, los investigadores, colaborado
res, becarios o pensionados del C onsejo que deban trabajar 
en Italia. Asimismo el Consejo formulará o aprobará los 
presupuestos para dicho personal y sus trabajos de investi
gación y del material científico al efecto necesario, gastos  
que serán abonados con cargo a  los presupuestos del Con- 
sejo.

Artículo sexto .— Corresponderá a la Ju-ntja de Relaciones 
Culturales, de acuerdo con el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, la selección del pérsonal de gobierno 
y administrativo de la Delegación y con cargo al presupues
to de Relaciones Culturales serán abonados los emolumen. 
tos que se asignen a dicho personal, así como los gastos ge
nerales de sostenimiento, alquiler y  material de la D elega
ción.

Artículo Séptfm o.— El Ministro de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con el de Educación .Nacional, aprobará las disposi
ciones reglamentarias que se precisen para el mejor cumpli
miento de los distintos fines de la Delegación, oídos los in
formes que al respecto emita la Ju n ta  de (Relaciones Cultu-  

'  rales en vista de los oportunas propuestas del Consejo  Su -  • 
perior de Investigaciones Científicas.

Artículo octavo— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al pre'sente Decreto.

Dado en E l  Fardo a diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de Educación Nacional,
JO S E  IBAÑ EZ MARTIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 19 de ju lio  de 1947 p o r  la  

que se declara jubilado a! Conservador 
de la Cabilla del Palacio N acional don  
Jo sé  G arcía M arcellán.

l imo, S r . : Visto el expediente instruí, 
do con motivo de la instancia formulada 
por don Jo sé  García Marcellán, Con ser- ' 
vador de Instrumentos Musicales v del 
Archivo de Música en la ( 'a p  ila oei Pa
lacio Nacional, e»n la que soli :ita ¡e sea 
concedida la jubilación, co.i arreglo a lo 
dispues’to en la Ley de 19 de febrero de! 
año ,1942, ■

E sta  Presidencia, de acuerdo, con la 
propuesta del C onsejo  de Administra* ión 
del Patrimonio Nacional y  de conformi
dad con lo preceptuado en el apartado 
A) del articulo tercero de ’9 Ley de 19 
de febroro de 1942, ha arnrda in decla
rar jubilado, con el haber que por cla- 
sificación le corresponda, a  dan Jo s é  
García Marcellán.

1
Lo digo a V. I parg su conocimiento 

y efectos cor siguientes.

Dios guarde a V. I. muchas añ 

Madrid, 19 de julio de 1947.— P. D „  el 
Subsocretario, Lu is  Carrero,

limo. Sr. Subsecretario d ?  esta Presi
dencia..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 2 2 de julio de 1947 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad  
física del Policía A rm ado don M arcos 
Lachica Estrada .

Excm o. S r . : E n  cumplimiomo de  lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de C la ses  Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para  su ap!i :ación y  
Ley de 18 de marzo de 1944,.

E s io  Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, ctel 
Policía1 Armado'don Marcos Lachica E s 
trada, debiendo hacérsele, por el Con-


